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culpa se detienen los negociantes, han de 
dar estrecha cuenta ante el dhinal juicio. 
Toda esta dilacion no se pasaba sin gran
des tráhajos y angustias y amarguras de 
Cristóbal Colon por algunas causas, la uua, 
porque via que se le pasaba la vida en 
valde, segun los dias que serle necesarios 
para tan soberana y diutµrna obra espera. 
ba hacer; la segunda, temiendo si quizá 
por sus deméritos no quisiese Dios privar. 
le de ser medio de tantos bienes como en. 
tendía de sus trabajos salir, lo que siem
pre en cualquiera obra buena debe todo 
cristiano tener; la tercera, por la falta de 
las cosas necesarias que en semejantes Ju. 
gares, como es la. corte, suele ser m¡¡s in. 
tolerable ó poco ménos que el morir; la 
cuarta, y sobre todas, ver cuanto de su 
verdad y persona se dudaba, 1-0 cual á los 
de ánimo generoso es cierto ser, tanto co. 
roo la muerte, penoso y detestable. Parece 
sin duda alguna que donde tanto bien se 
ofrecía y tan poco se aventuraba, porque 
para todos los gastos que al presento se 
habían de hacer, lo que pedia no llegaba ó 
no pasaba de dos cuentos de maravedís, 
debreraú los Reyes de ~copiar demanda tan 
subida, pues ni pedia los drneros Pl\fª sa. 
carios en moneda del reino, ni para él co· 
mer 6 gozar dellos, sino para emplearlos 
en comprar y aparejar tres PavÍOs y las 
cosas para el viaje necesarias, ni queria 
hacer el viaje con otra gente qne con la 
de Castilla; y las mercedes tan grandes, 
que en remuneracion de sus servicios pe
día, no eran absolutas sino condicionales, 
ni luego de contado sino que pendían del 
cuento futuro como las albricias penden de 
sí cuando las piden y prometen, dellas mis. 
mas debieran de mover á tener en poco lo 
que luego se gastaba, puesto que al cabo 
todo ,e perdiera, mayormente siendo el 
ofreciente persona tan veneranda en su as.. 
pecto, tan bien hablada, cuerda y pru. 
dente. 

Las razones desta inadvertencia ll'.l0 pa. 
rece que podríamos asignar brevemente; 
la una, la falta de l:¡s ciencias matemáti. 
cas, de noticia de las historias antiguas 
que los que tuvieron el negocio cometido 
tenían; la segunda, la estrech1ua de aque., 
llos tiempos que tambien hacia los cara. 
1.ones estfechos, porque como todos los 
Estados, por la penuria del dinero que por 
aquel tiempo España padecia, tan tasados 
y medidos tuviesen sus proventos y por 
consiguiente 6 por los c:.sos que ocurrían 
d_é nuév?, ó por l~• ~ue siempre la subli. 

me potencia cuanto más alta, tanto más 
teme que le han de sobrevenir, réglanse y 
tásanse con ellos los gastos, por tanto pare. 
oia á los que debían á ello las personas 
reales inducir que se perdía gran &urna en 
aventurar CO&I\ tan poquita por esperanza 
tan grandísima., puesto -que por ent6nees, 
por la falta primero dicha, no creída. 

Fué la segunda causa, que negocio tan 
calificado y de inestimable pregio impidió 
que por aquel tiempo no se concediese, 
conviene á saber, las grandes ocupaciones 
que los Reyes, como ya se dijo, en aquel~o• 
dias y aun anos con el cerco de la gran cm. 
dad de Granada tuvieron, porque cuando 
los Principes tienen cuidados de guerra, 
ni el Rey ni i,l reino quietud ni sosiego 
tienen, y apénas se dá lugar de entender 
áun en Jo á la vida muy necesario, ni otra 
cosa suena por los oi<los de todos en las 
cortes sino consejos, consultas y ayu~1ta; 
miontos de guerra, y este ""Jo ne_goc1~ • 
todos los otros suspende y pone silencio; 
la tercera y mas eficaz y verdadera, y de 
todas príncipaliaima causa es, y ansí en la 
verdad debió de ser la ley, conviene á sa. 
ber, que Dios tiene en todo su mundo pues. 
to, que ningun bien en esta vida por chi
co que sea se puede conseguir de alguna 
persona sino con gran trabajo y dificultad, 
para darnos ,í. entender la Providencia di. 
vina, que, si los bienes temporales por ma. 
ravillas sin sudores y trabajos se adquie. 
ren, no nos maravillemos ai los eternos y 
que no tienen defecto alguno ni ternán fin, 
sin angustias y penalidades alcanza¡¡, no _los 
p>1diéremos, porque, cierto, las cosas muy 
preciosas no por vil precio se pueden coro. 
prar, mayormente siempre tuvo y tiene y 
terná la suso nombrada ley é divina regla 
su fuerza y 'Vigor firmísimo, en las cosas 
que conciernen á nuestra sau\a fé, como 
parece en la dificultad incomparable que_ 
á los principios tuvo la predicacion evan
gélica, dilatacion y fundacion de la lgle. 
sia; lo uno, porque nadie se glorie ni pue. 
da presumir que sus obras, industria y tra. 
bajos serian para ello bastantes, si la divi
na gracia y sumo poder no asistiese, y oo. 
roo principal y univeri;al ó primera causa 
!lo fuese el movedor y fiual efectuador de 
la mism.a obw santa que conseguir el mis. 
mo Dios pretende, por lo cual deja los ne. 
gocios, que m5s quiere que hayan efecto, 
llegar casi hasta el cabo que parece ya uo 
tener remedio ni quedar esperanza de ver. 
los concluidos con próspero fin, empero 
cuando no se catan los hombres, socorrien. 
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do cen su favor, los concluya y perfeccio. 
na, porque conozcan que dél sólo viene to. 
do booa efecto y toda perfecoion; lo otro, 
porque los que escoge para servirse dellos · 
en tales obras ayunlen mayor aumento de 
rnerecimientoo; lo otro, porque c011tra los 
negocios más aceptos á Dios yquemils pro. 
vechosos son. (. su san ta Iglesia, mayor fuer. 
za pone para los impedir el ejército de los 
infiernos conociendo que poco tiempo le 
quedaba ya, como se escribe en el Apoca. 
lipai, todo en Íin, para sacar bienes de los 
males, como 811818 permitirlo y ordeea.rlo 
la Providencia y bond&d divina. Pues co. 
roo este deecubrimiento fuese una de las 
más hazañosa,¡ o oras que Dios en el mundo 
detenninaba hacer, pues un orbe tan gran. 
de y una parte del universo, des to tan in. 
ferior, y la mayor parte, á Jo que se cree, 
de todo él, ta~ secreta y encubierta hasta 
ent6nces dispusiese deacubrir, donde babia 
de dilatar su santa lgleoia y quizá del todo 
allá páSarla, y resplandecer tanto ou santa 
fé dándose á tan infinitas naciones á cono. 
cer, no es de maravillar que tuviese IÍ los 
principios como ha tenido tambien á los 
medios, como parecer!\, tan innúmeros in
convenientes y que la susodicha ragla ó 
ley de la d!viua Providencia, inviolable. 
mente se guardase por las razones dio!:ias 
en esta negociacion. 

Tornando á la historia; residi6 Cristó. 
bal Colon \le aquella primera vez en la 
corte de los reyes de Castilla, dando estas 
cuentas, haciendo estas informaciones, pa. 
deciendo neoesiJades y no ménos hartas 
veces afrentas, más de cinco a!ios sin sacar 
fruto alguno; el cual no p\ldieado ya sufrir 
tan importuna é infructuosa dilacion, ma. 
yormente faltándole ya las cosas para su 
sustentacion necesarias, perdida toda espe. 
ranza de hallar remedio en Castilla, y con 
razon, acord6 do desmamparar la cortesana 
residencia, de donde se parti6, con harto 
desconsuelo y tristeza, para fa ciudad de 
Sevilla, con la intencion que luego se dirá. 

CAPJTULO XXX. 

En el cual se contienel cómo Cristoñal Colon vinol 
t la ciudad de Sevilla y propuso su demanda al 
Duque do Medina Sidonia, el cual, puesto que 
muf magnánimo y que había mostrado su gene .. 
rosidad en graniles hechos, ó porque no la creyó 
ó porque no l:i. entendió no quiso a.cetarla.-C6-
mo de allí se fué al Duque de Medinacell, que al 
presente residía en el Puerto de Santa María: 
entendido el negocio, lo aceptó y se dispuso para 
favoreeerlo, y sabido por la reina Doña Isabel, 
mandó al Duque que no entendiese en ello que 
ella Jo qm,ri,,. hacer, eto. 

Contarlo h•mo, en el capítulo prece. 
dente, c6mo Cristóbal Colon vino á la oor. 
te de los reyes ne Castilla y propuso su des. 
cubrimiento ante las personas reales, y las 
repulsas y trabajos y disfavores que allí pa. 
deció por muchos a!ios por defecto de no 
comprender la empresa que les presenta. 
ba, ni entender la materia que se les pro. 
ponia á aquellos á quien los reyes come
tieron la informacion delln; el cual, veni. 
do á la cindad de Sevilla, como tuviese no. 
tioia de las riquezas y magnanimidad del 
duque de Medina Sidonia, D. Enrique de 
Guzman, el cual po; aquella causa obraba 
cosas egregias y de señor de gran magnifi. 
cencia, como fué proveer copiosamente por 
mar y por tierra ni real y cerco que los Re. 
yes católicos tenían pue•to sobre la ciudad 
de Málaga, que estaba en gran necesidad 
de bastimentas y dineros, y por eso se dijo 
ser muy mucha causa el dicho duque de la 
toma de aquslla ciudad, y tambien desear. 
c6 al marqués de Cáliz don Rodrigo de 
Leon, el cual estaba cercado de todo el po. 
der del rey de Granada, en Alhama, asl 
que propuesto su negocio Crist6bal Colon, 
ante el dicho duque, 6 porque no lo creyó, 
ó porque no entendió la grandeza de la de· 
manda, ó porque como estaban ocupados 
todos los ¡¡randas del reino, mayormente 
los de Andalucía, con el cerco de la oiudad 
de Granada y hacían grandes gastos, aull'. 
que no babia en aquellos tiempos en toda 
Espaiia otro seiior que más rico foese (y 
segun la fama publicaba, tenia gran teso. 
ro allegado;) finalmente, pareci6 no atre. 
verse á lo que tan poca mella hiciera en 
sus tesoros, y tanto esclareciera el r8iplau. 

. dor de su magnificencia y multiplicara l¡¡ 
grandeza de au estado. Dejado el duque 
de Medina Sidonia, acordó paasrse Cristó. 
bal Colon al duque de Medi11aceli, D. Luis 
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de la Cerda, que á la sazon residía en su 
villa del Puerto de Santa María; este se. 
Jfor, puesto que no se le habian ofrecido ne
gocios en que la grandeza de •u ánimo y 
generosidad de su sangre pudiese haber 
mostrado, t-,nia empero valor para que 
ofreciéndosele materia obrase cosas dignas 
de su persona. 

Este señor, luego que supo que estaba 
en su tierra aquel de quien la fama refería 
ofrecerse s los:$eyes, que descubriria otros 
reinos. y que serian señores de \antas ri. 
quezas. y cosas de inestimable valót é im. 
portancia, mandóle llamar, y ,haciéndole el 
tratamiento, que, segun la nobleza y be. 
nignidad suya, y la autorizada persona y 
graciosa presencia del Cristóbal Colon, 
mereuia, infor!llóse dél muy particulariza. 
<lamente, por muchos dias, de la negocia. 
oion, y tomando gusto el generoso Duque 
en las pláticas que cada dia tenia oon Cris. 
t6bal Colon, y más y más se aficionando á 
su prudencia y buena razon, hobo de con. 
cebir buena eotima de su propósito y viaje 
que deoeaba hacer, y tener en poco, cual. 

· quiera suma de gastos que por ello sE>aven
turasen, cuanto más siendo tan poco lo que 
pedía. En estos dias, sabiendo que no te. 
nia el Cristóbal Colon para el gasto ordi
nario abundancia, mand6!0 proveer en sn 
casa todo lo que le fuese neces~rio. Ha. 
bfaole llegado hasta allí á tanto estrecho 
los años que babia estado en la corte, que 
se¡¡un se d.ijo, algunos dias se .sustentó con 
la industria de su buen ingenio y trabajo 
de sus manos, haciendo _6 pintando cartas 
de marear, las cuales sabia muy bien ha. 
cer, como creo qt1e arriba tocamos, vendién
dolas á los navegante,. Satisfecho, pues, el 
¡nagnítico y muy ilustre Duque de las raza. 
nes que Cristóbal Colon le di 6, y entendida 
bien, aunque no cuanto era digna, la im~ 
portancfa y preciosidad de la empresa que 
acometer di•ponia, teniendo fé y esperan. 
za del buen suceso della y prosperidad, de. 
termina de no disputar más si saldría con 
ella ·6 no, y m~gnífica y liberalmente como 
si fuera para cosa cierta, manda dar todo 
lo que Cristóbal Colon decia que era me. 
nester, hasta 3 ó 4,000 ducados, con que 
hrniese tres navíos ó carabelas proveidas de 
comida para un año y para má,, y d·e tes. 
cates, y gente marinera, y todo lo que m4s 
pareciese que erá necesarío; mandando con 
extrema solicitu.J se pusiesen los navíos en 
aquel rio del Puerto de Santa María, en 
astillero, ,iia que se alzase manos dellos 
hel!l<l aoabar!Oll, 

Esto ansí mandaduy comen.zado, porque 
más fundado y autoirizado fueoe su hecho, 
enió por licencia .Real, suplicando~¡ Rey 
y á la Reina tuviesen por bien .que él eon 
su hacienda y casa favoreciese y ayudase 
aqnel varoa \an egregio, que á .hacer -tan 
gran ha.zafia y á descubrir tantos bienes. y 
riquezas se ofrecia, y para ello tan buenas 
razones daba, poTc¡ue él eopeTahll en Dios 
qu~ todo resultaría para prosp~ridad de es· 
tos reinos y en su Real servicio. Pero por. 
que la divina Providencia tenia ordenado 
que oon la bue.na forluna de tau excelen.les 
Reyes, y no con favor. ·Y ayuda d.e otros sus 
inferiores, aquestas felices tierras ·se des. 
cubriesen, íbales -quita11do los impedimen
tos que á favorecer esta obra en parte les 
estorbaban, porque ya ent6ncesiban al ca. 
bo de b guerra del reino de Grapada, y 
andaban en. tratos para que los inj tta.tos po
seedores moros, que t,mtos años babia que 
usurpado y tiranizado lo tenían, se. lo en. 
tregasen. Como viesen que se les apareja. 
ba alguna tranquilidad y reposo de tan es. 
pesas turbaciones, solicitudes, cuidados y 
trabajos, como despues que comenzaron á 
reinaT, padecido habían con el inestimable 
gozo que de propincuo recibir esperaban 
de ver, como vieron, la Cruz de Nuestro 
Salvador Jesuc.risto puesta sobre el Al. 
hambra de Granada; oida pl}r Sus Altezas, 
mayormente y con más aficion por la sere
nísima y prudentísima Dofia Isabel, digna 
de gloriosa é inmortal memoria, la peti. 
cion del dicho Duque, y que recogia y 
aplicaba para sí como nn~ buena ventura 
el cuidado de expedir é solicitar y llevar 
al cabo tau piadosa armada, considerau<lo 
la dicha ilustrísima Reina que podia el ne
gocio suceder en alguna egregia y hazaíio
sa obra (ordenándolo Dios as,í, que quería 
que esto~ reinos de tan inmensa grandeza 
no los hobiesén sino Reyes), por pérsuasion, 
segun se dijo, del generoso Cardenal, D. 
Pero Gonzalez de Mendóza, y tambi,an diz 
que ayudó mueho eT süs9dicbo doctfsimo 
maestro fray Diego de Deza, mac•tro del 
Príncipe, fraile de Santo Domingo, y des. 
pues Arzobispo de Sevilla; mand6 la Rei. 
na escribir al dicho Duque, tenerle su pro. 
pósito y deliberacion en gran servicio, y 
que se gozaba mucho tener en sus reino.a 
persona de ánimo tan generoso y de tanta 
facultad, que se dispusiese i\ emprender 
obras tan heróicas (como quizá que la gran
deza y magnanimidad de los vasallos suela 
resultar en gloria y autoridad de los Prín. 
cipes y señores) , pero que le rogaba él se 
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holgase que ella misma fllllse la qua guiase 
aquella demanda, porque su voluntad era 
mandar con eficacia entender en ella, y de 
su Cámara real se proveyese para la expe. 
dicion semejante l118 neeesarias expensas, 
porque tal empresa como aquella no era 
sino pam Reyes. • 

Por otra parte mand6 despachar sus le. 
tras graciosas para Cristóbal Cólon, man. 
dándole que luego sin dilacion, para su 
certe se partiese. Mand6 a,nsimismo y pro. 
vey6 que de su Cámatá real se pagase al 
Duque lo que hasta ent6nces en los navíos 
y en lo demás hobi,ase gast-ado, y mandó 
qne aquellos mismos &e acabasen, y en ellos, 
di~/•~u~ Úl'ist?bal Colon ,hizo su descubri
miento y cammo. No sé puede creer el pe. 
sar que hobo desto el Duque, ¡,orque cuanto 
en 'llllo más entendía, tanto má• [e crecía• 
la voluntad 'de . lo ]1ro,e&u>'r, IÍ mucñ0;-más 
de verlo acabado. I'ero,-00mosa1>¡0, desque 
más hacer no pudo, oonfor016se con la vo. 
lunta:d éle la Reina, creyendo tambieu, co. 
mo cristiano, que aquella era Ja, voluntad 
de Dios, y ansí, acord6 haber en ello pa. 
ciencia. Esto así, en sustanci~ me contó 
much.os affos há, en esta isla Espafiola, un 
Diego de Morales, honrada y cuerda perso. 
na, qt1e vino á eila primero- que yo, caside 
los púmaros, y era sobrino de un mayor. 
domo mii.yor qué tenia el ,J)uque dicho, 
qua creo se llamaba Romero, el cual diz 
que babia sido el que primero dió relacion 
al 'Duque de lo que Cólon pretendía, y fué 
causn mue.ha que le oyese la,'rgameute y se 
perauadiese iÍ aceptar lo .que 'ofreoia, 

UAPITULO XXX'.l 
, .... , il 

Er;t e).: cual ~e coptiene otra vi:a. dJ-.rei:sa ele : J~ del 
'precedente canftulo,_ 9.úe algm;i:oS tu~erpn piµ"a 
qu~ Cristóbal ColOI\ fuese de los reyes de Casti
lla admitido yfavoreCUó; -conviene á saber~ que 
visto que-,e! Duque de Medina Sfüonfa no le fa
vo,ecia; ~•• se .filé á la Rábida de l;'alos donde 
habí; d6J.á1ld su '.hijo con aeterminac~O:nde i,rse' al 
rey dé _l',arlc\a; '!· q~e un -~uordla~ d_el dlclip mo
neeten~ de La Ráb1d-aCj_tle se· llatná"ba--fray Juan 
Peyez, le ro[ó que no ~e fuese hasta qne é1: escri~ 
~iese á la rtéin¡.; envió la Reip• á lla'!'~r al 
~'"?Mdi~n, X desp,u.es á Oridtóbal C?lon y envi6le 
cuneros.-Llegado, hobo muchas d1sputas.-Tór~ 
ria.se á tener por 19mmt.-D'espide'.n tptalmente 
6 w, Cristóbal Colon.-NOtase la ~n constanoía 
y fort•len d~ ánimo de Cristó):,:il Colon, eoo.
DJ. ·el autor án.tes destq alguna conformid~ qe. 
1r~s vías que pare(:ell dif~r~as, f,.Orii,Q, fS;to ... aÍ cabo 
te cóucluyó. · · . ·1 

,.ª ha¡;, 
Dich,o ll.abemos eti el capítulo ántes des, 

te h manera q lÍ.e. E¡e, t.11vo,·pátá qm los Re-, 

yes se determinasen ¡\ aseptar la empresa 
de 0rist6hal Colon, segun supimos de per. 
sana de las antiguas en esta isla y á quien 
yo no dudé ni otro dudara darle crédito. 
En este quiero contar' otra vía, segun otros 
afirmaron, por la cual vino el negocio á 
tornarse IÍ tratar y los Reyessufriesen otra 
vez á oirle, puesto que tambien por allí se 
desbarató y con más desconsuelo• y mayor 
amargura de! mismo Colon. Puédese cole. 
gir parte desta vía de algunas palabras que 
de cartas del dicho Cristóbal Colqn para 
los Reyes he visto, mayormente de l&S pro. 
banzas que se hici~ron por parte del Fis. 
cal del Rey, despues que et almirante D. 
Die¡¡o Colon, primer sucesor del primero, 
mov16 pleito .•obt&su estado y privilegios 
al Rey; y puesto que en algunas cosas p.a, _ 
rezca con la t,rimera ser hasta ÍlijlOmpatí, -
ble, no· por eso será bien cm:ideJJar del todo 
aquella que no hobiese ac~ecido, porque 
aunque no llevase todo él discurso como se 
ha referido, puede habenido que-el duque 
de_M~d!naceli_ii?biesa la diQba empresa al 
prrncip10_ -adm~tido, y dest,ues, por algunos 
1nconvenrentes ó cosas que acaecieron, q u.e 
no constan, hal¡érs~le impedido. Finalmen. 
te, de la primera y desta. s¡¡gunda y de la 
tercera, que en el siguíente capítulo se re. 
ferirá, podrá tomar el que esto leyere la 
que mejor le pareciere, 6 de todas tres 
componer una, si, _salva la verisimilitud, 
co'mpadeeer se pudiere; ,6 que, despedido 
del duque de Medin11, Sidoni!I ó del de Me. 
dinaceli, ~aliese deicontento sobre el des.· 
contento qui, trujo de la corte Cris.tóbal 
(J_olon, Begun los que dijeron que fué á la 
villa de Palos con su :hijo, ó á tomár su 
hijo, Diego Colon, niño, lo cual yo creo. " 

Fueoe al monasterio de La Rábida de la 
6rden de San Francisco, que está jun.to á 
a,uella villa, con intencioa de ~r li. la 
villa•de Huelva, á saber, con un .su cufiado, 
casado, ~iz que, con no'á chermana de su 
mujer; é de alli pasar én ,Francfa á ·propo. 
ner su negocio al Rey, ,y :si a!H no se le 
admitie,e ír al Rey de lngl..terra, por sabe; 
tamb1en de su hermano Bartolomé Colon · 
de quien hasta ent6nces no babia tenido al: 
guna nueva; salid un Padre, que babia 
nombre, fray Juan l'er.ez, que debía ser ol 
Guardian del monesterie, y comenzó á lia. 
blar con él en eosas de la. corte como ·supie. 
se que della venia, y Crist6baL Colon le 
di6 larga <!uenta de todo .Jo que con los Re. 
yes y con los Duques le babia ocurrido del 
poco crédito que.le hapÍlln dado, de la' po. 

. ca estima que de negocio tan grande hacían, 
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y como lo tenían todos por cosa vana y de 
aire y todos los de la corte, por la m3yor 
parte, lo desfavorecían. Haciendo alguna 
reflexion entre sí, el dicho Padre, cerea de 
las cosas que á Crist6bal Colon oia, quísose 
bien informar de la materia y de las razo. 
nes que ofrecía, y, porque algu9ao veces 
Crist6bal Colon hablaba puntos y palabras 
de 1 .. alturas y de astronomí~ y él no las 
entendía, hizo llamar ti un médico 6 físico, 
que se llamaba Garci Hernandez, su ami. 
go, que, como fil6sofo, de aquellas propo
siciones más que él entendía; juntos todos 
tres plalicando y confiriendo, agradó mu. 
cho al Garci Hernande1., físico, y por con. 
siguiente al dicho Padre Guardian, el cual 
diz que, ó era confesor de la Serenísima 
Reina, 6 lo babia sido, y con esta conJianza 
rogó inst~tleimamente al dicho Crist6bal • 
Colon que no se fuese, porque él de~rmi. 
naba de escribir ála Reina sobra ello, y que 
hasta que volviese la respuesta se estuviese 
am en el monesterio de La Rábida.: Plugo 
6. Crist6bal Colon h'acerlo así, l lo uno por. 
que como ya hobiese seis 6 siete afios que 
andaba en la corte negocfando ésto, y sin
tiese la bondad do loa Reyes, y la fama de 
sus virtudes y clemencia po• muchas par. 
tes se difundia, por lo cual deseaba servir
les, y via. que no por falta de Sus Alto•iUI 
sino de los que les aconsejaban, !10 enten. 
diendo el negocio, no se lo admitían, y te. 
ni& aficion al reino de Castilla, donde tenia 
sus hijos qne mneho quería; y 1~ otro , por 
excusar tn.bajos y dilaeion, yendo de nue
vo á Francia, Auñqne ya reseibido había 
cartas del rey de Francia; segun él dice en 
una carla que escribió á los Reyes, creo 
que desdellSt.a fala Espaíiola, diciendo an. 
sí: "Por senir a Vuestra• Altezu yo no 
quise- entender con Francia ni lngla~rra, 
ni Portugal, do los cuales príncipes vieron 
Vuestras .A.lteZ&S las carta¡, por m•n" del 
doctor Villalano.'' Y ansí parece que todos 
tres Reyes le convidaron y llamaron, aun. 
q1m en di versos tiemµos, ofreeiéndo,e á 
querer ser informados, y-acept.aron el ne. 
gocio. 

Ansí que, tornando al p1·op6sito, cogie
l'On un hombre que se llamaba Sebasii.an 
Rodrignez, piloto de Lepe, para que lleva. 
se la c&rta del Gua.rdian á la Reina. Desde 
á catorce días torn6 el hombre con la res
pueeta di la Reina, por lo cual parece que 
la corte est.aba en 1a villa de Sancta Fé, co. 
mo los R~yes estúvieeen ocupados en la 
guerra de Granada y cerca deL cabo della. 
Respondi6 la Reina al dicho Padre fray 

J ua!l Perez, agradeciéndole mucho su avi
sn y buena intencion, y celo de su ser. 
vicio, y que le rogaba y .mandaba que 
luego, vist.a la presente, vimese á la corte 
ante Su Alteza, y que dejru,e con esperanza 
á Criet6bal Colon de buena respuesta en su 
nerrocio, hasta que Su Alteza lo escribiese. 
Vi~ la carta de la Reina, el dicho Padre 
fray Juan Perez, á media noche, se partió 
secretamente, y, besadas las manos á la 
Reina, platicó Su Alteza con él mucho so. 
bre el negocio, y al cabo, dizque, se deter. 
min6 de darle los tres navíos y lo demas 
que Colon pedía. Pero el que esto depuso, 
qne fué Garci Hernandez, no debiera de 
saber lo que en la corte pas6, sino como 
vido que el Guardian no volvió á Palos 
hást.a quel negoei-0 se concluyó, juzgó que 
de Aquella hecha sé babia concluido; para 
efecto de lo cual escribi6 la Reina á Cristó
bal Colon, y envi6le 20.000 ~~avedís !)D 
florinllll para con que fuese, y tru¡olos Die. 
go Prieto vecino de la dicha villa de Palos, 
y di6los ,;i dicho Garci Hernande,¡, físico 
para que selosdieso. . , 

Recibido este despacho, Cristobal Colon 
fueee á le. corte, y el Guardian dicho y al. 
gun&S personas, puesto que eran pocas, qµe 
le favorecian, suplican á la Reina que se 
torne á trat.ar dello. Hióiéronse de nuevo 
muchas diligencias, júntanse muchas per. 
sonas, hobiéronse informaciones de filóso. 
fos, y astr6lorros, y cosmógrafos ( si con to. 
do ent6nce• 

0

al~unos perfoctos en Caetilla 
babia), de marineros y pilotos, y todos á 
una voi decían que era todo locura y vani
dad, y á cada paso burl~ban y es.carne. 
cían dello, segun que el mismo Almirante, 
muchas veces á los Reyes en sos carlas, lo 
refiere y testifica. Hacia más difícil la acep. 
tacion deste n·egocio lo mucho que· Cmt6. 
bal Colon, en remuneraci-On de sus traba.. 
jos y servieios é industria, pedie., conviene 
á saber¡ estado, Almirante, Vi&<>-reJ'Y Go. 
betnador perpetno, ete. cOS!ls, que, á la ver. 
dad, _ent6ncea se juzgaban pormny grandes 
y soberanas como lo ero, y hoy por tales 
se estimarian, puesto-que,mucha fué entón. 
ces la inad~el'teneia, y hoy lo fuern, no 
conside,ánilosa que si pedia eato, no erasi. 
no como el que pide las albricias dellas 
misma& ( como avriba, hablando del rey de 
Portugal; digimos): llegó á tant.0~ no creer 
ni estimar en nada lo que Crist,6bal Colon 
ofrecía, que vino en total despedimento, 
mandando los Reyes que le dij~•en que se 
fuese en. hora bu:ena. El principal, que fué 

, causa desta ultimada despedida, ee cree Ita. 
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her sülo el susodicho ·Prior .de Prado y los 
que le seguían, de creer es que no por otra 
causa sino porque otra cosa no alcanzaban 

·ni entendían. El cual, despedido por man. 
dado de la Reina, despidióse él de los que 
allí le favorecían; tom6 el camino p1ra 
Córdoba con determinada voluntad de pa. 
sarse á Francia y hacer lo que arriba se di. 
jo. Aqul se puede bien notar la gran cons
t.ancia y ánimo generoso, y no ,néuos la 
sabiduría de Crist6bsl Colon, y tambien la 
certidnmbre, como arriba fué dicho, que 
tuvo de su descubrimiento, que viéndose 
con tanta repulsa y contradiccion afligido 
y apretado· de tan gran necesidad, qne qui. 
zá_ aflojando en las mercedes que pedia, 
contentándose con ménos, y que parece que 
con cualquiera cosa debería contentarse, los 
Reyes se movieran á darle lo que era me. 
nester para su viaje, y en lo damas lo que 
buenamente pareciera que debiera dársele, 
se le diera, no quiso blande~r en cosa al. 
guna, sino con toda éntoreza per1mverar en 
lo que una vez babia. pedido; y al cabo, con 
todas estas dificultades, se lo dieron, y an. 
sí lo capituló, como si todo lo que ofrecía 
y descubrió, segun ya digimos, debajo de 
su llave en un arca lo tuviera. 

CAPITULO XXXII. 

Rn el cual se trata cómo segunda Nz absoluta 
mente ~ué Cristóbal Colon de los Reyes despe
dido y se partió.de Granada dc.sconrolado, y có
mo un Luis do .Santangel, escribano de lae ra
cíon~.9) privado de los R-eye~, á quien pesaba 
gravemente no aceptar la .deina la empresa de 
Cristóbal Colon, entro á la R-eina y le- hlzo una 
notable habla, tant'o que la persuadió eficazmen
te, y p~estó un Cuentó de maravedí~ á la Reina ., 
para c-1 negocio, y la. Reina envió luego á hacer 
Yolnr á Cristóbal Colon, y otrns cofa!'! notablefl 
que aquí se contienen. 

Despedid~ e,ta segunda vez, por manda. 
do de los Reyes, Cristóbal Colon, y sin dar. 
le alguna esperanza, como en la otra le 
dieron, de -que en algun tiempo se tornaría 
á tratar dello, sino absolutamente, acompa. 
fiado de b¡¡rta tristeza é disfavor, como ca. 
da uno podrá considerar, salióse de la ciu. 
dad ·dll Granada, donde los Reyes . habían 
ya con gran triunfo y gloria de Dios, y ale. 
grfa del pueblo cristiano, entrado á dos días 
<1el mes de Enero, segun dice el mismo 

• 

Crisl6bal Colon en el p.rino1p10 del libro 
de su.navegacior. primera; en el mismo mes 
de Enero, digo, que sali6 para praseguir su 
ida de Francia. Entro otras personas de los 
que le ayudaban en la corte y deseaban q ne 
su obra se concluyese é pasase adelante, foé 
aquel Luis de Santangel, que arriba diji. 
mos, escribano de raciones. Este recil:,i6 tan 
grande y tan excesiva peno y tristezá desta 
segunda y final repulsa, sin ah¡una espe. 
ranza, como si á él fuera en ello alguna 
gran cosa y poco ménos que la vid"; vien. 
do así á Crist6bal Colon despedido, y no 
pudiendo sufrir el dallo y menoscabo que 
juzgaba á los reyes seguirse, ansíen. perder 
los grandes bienes y riquezas que Crist6bal 
Colon prometía si acaecía salir verdad y 
haberlos otro Rey cristiano, como en la de. 
rogacion de su real autoridad que tan esti. 
mada eu el mundo era, no queriendo a ven. 
turar tan poco gasto por co•a tan infinita, 
confiando en Dios y en la pri vanz~ 6 esti. 
ma que los Reyes de su fidelidad y deseo 
de servirles sabia que tenian, confiada roen. 
te se fné á la Reina y díjole desta ma. 
nera: 

"Señora, el deseo que siempre he tenido 
de servir al Rey mi señor y á Vuestra Al. 
teza, que si fuere menester moriré por su 
real servicio, me ha constreñido á parecer 
ante Vuestra Alteza y hablarle en cosa que 
ni convenía á mi persona, ni dejo de cono
cer que excede las reglas 6 límites de mi 
oficio, pero á la confianza.que siempre tuve 
de le clemencia de Vuestra Alteza y de su 
real generosidad, y que mirará las entrañas 
con que lo digo, he tomado ánimo de noti. 
ficarle lo qüe en mi corazon siento, y que 
otros quizi muy mejor lo sentirán que yo, 
que tambien aman fielmeaf.e á Vuestras 
Altezas J degean su prosperidad como yo 
su siervC' mínimo; digo, Señora, que consi . 
derando muchas veces el ánimo tao geaé. 
roso y tan constante de que Dios adoru6 á 

1 Vuestras Altezas para emprender cósas 
grandes y obras excelentísimas, héme ma. 
ravillado mucho no haber aceptado una 
empresa como este Colon ha ofrecido, en 
que tan poco Sb per<lia puesto que vana sa. 
liese, y tanto bien se aventuraba conseguir 
para servicio de Dios y utilidad de su Igle. 
sia, con grande crecimiento del Estado real 
<l~. Vuestr.as Altezas y prosperidad de todo$ 
estos vuestro~ reinos¡ porque en la ,erd~d, 
Sefiora sereafaima, este negocio es de cal í. 
dad, que $Í lo que füne Vuestra Alteza por 
dificultoso ó por imposible á otro Rey _se 
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ofrece, y lo acepta y sale próspero, como 
este hombre dice, y, á q11ien bien lo q11ie. 
re entenaer, da muy buenas rasones para 
elle, manifiestos son los inconvenientes que 
á la autoridad de Vuestras Al tezás y daños 
á vuestros reinos vernian. Y esto ansí 
sucediendo, lo que Dios no permita, Vues. 
tras Altezas toda s11 vida de sí mismas ter. 
nian queja terrible, de vuestros amigos y 
servidores con razon culpados seríades, á 
los enemigo, no les faltaría materia de in. 
snltar y escarnecer, y todos, los unos y los 
otros, afirmar osarían que Vuestras Alte. 
zas tenían su merecido; pues lo que los 
Reyes sucesores de Vuestras Altezas podráu 
sentir é quizá padecer, no es muy oscuro á 
los que profund~mente lo eonsideran. Y 
pués este Colon, siendo hombre sábio y 
prudente y de tau buena razon como es, y 
y q ne parece dar muy buenos fundawentos, 
de los cuales algunos los letrados á quien 
V u es tras Altezas lo han cometido Je admi. 
terr, puest¿ que otros le resisten, pero ve. 
mosque á muchas cosas no le saben respon
der y él á todas las que le oponen dá sus sa. 
!idas y resp11estas, y él aventura su persona 
y lo que pide para luego es muy poco, y las 
mercedes y remuneracio:i no las quiere si. 
no de lo que él mismo descubriere; suplico á 
Vuestra Alteza uo estime este negocio por 
tan imposible que no pueda, con mucha glo
ria y honor de \Tuestro real nombre y multi. 
plicacion de vuestro estado y prosperidad de 
vuestros súbditos y vasallos, suceder. Y de lo 
que algunos alegan que no saliendo el nego
cio como deFeamos y este Colon protiere, se
ría quedar Vuestras A.ltéza• con alguna nota 
Je mal muamtento por liaber emprendido 
cosa tan incierta, yo soy de muy contrario 
parecer. Porque por más cierto tengo que 
aquesta obra añadirá mucho¡ quilates sobre 
la loa y fama que VuestrasAltezasdemag. 
nificentísimos y animosos Príncipes tienen, 
que proc11ran saber con gastos suyos las se. 
cretas grandezas que contiene el mundo 
dentro de sí, pues no serán los primeros 
Reyes que semejantes hazafia, acometieron, 
como fué Ptolomeo y Alexandre y otros 
grandes y poderosos Reyes, y, dado que del 
todo lo que pretendían no consiguieron, no 
po~ eso faltó de á grandeza de ánimo y me
nosprecio de los gastos series por todo el 
mtíndo atribuido. Cuanto mas, Señora, que 
todo lo q.ne al prese:ite pide no es sino solo 
un cuetltb, y que se diga que Vuestra AJ. 
teza Jo deja por no dar tan poca cuantia, 
verdadel'amente sonaría muy feo, y en nin
guua manera conviene qu0 Vues~ra Alteza 

abra mano de t~n grande empre~a aunque 
fuese muy -mas incierta. n 

Cognosóien-do, pues, la Reina católica la· 
intincion y buen eelo que tenia Luis de 
Santangel á su -servicio, dijo que le agra. 
decia mucho su d'eseo y el parecer que le 
daba y que tenia por bien de seguirlo, pero 
que se difiriese por entónces hasta que tu. 
viese ua poco de quietud y descanse,, por
que ya via cuán necesitados estab~n c0n 
aquellas guerras que tan prolijas habian 
sido; pero si todavía os parece, Santangel, 
dice la Reina, que ese hombre ya no podrá 
sufrir tanta tardanza, yo ternépor bien que 
sobre joyas de mi recámara s'e busq ,,en 
prestados los dineros que para hacer el ar. 
macla pide, y váyase luego á enténder e:1 
ella. El Luis de Santangel hincó las rod1. 
llas y fuéle á besar las manos teniéndole en 
sefialatla merced la cuenta que de su pare. 
cer hacia, en querer a._cetar negociaG-ion tan 
dudosa como todos fo hacían y contrade. 
cian, y añidi6: ''Señorn serenísima, Do hay 
necesidad de_ que, para esto, se empefien 
las joyas de Vuestra Alteza; muy peqneño 
será el servicio que yo haré á Vuestra AL 
teza y al Rey mi señor, prestando el cuen. 
to da mi casa, sino que Vuestra Alteza man
de enviar por Colon, el cual creo es ya par. 
tido." Luego la Reina mandó que fuese un 
alguacil de corte, por la posta, tras Crist6. 
bal Colon, y de parte de Su Alteza le dije
se, como le mandaba tornar y lo trujese; al 
cual halló á dos leguas de GranaJa, á la 
puente que se dice de Pings. Vólvi6se con 
el algnac,l Cristóbal Colon; fué, con ale. 
gría, de~ Santangel recibido. Sabido por la 
Reina s_er tornaao, mandó I uego al ·secre. 
tario Jull;n de Coloma, que cou toda pres. 
teza entendiese en hacer la capitulacion. y 
todos los despachos que, Cristóbal Colon, 
ser necesarios para toao su viaje ·y descu. 
brimiento, le dijese y pidi.ese. No es razon 
de pasar de aquí, sin considera1· la 6rden y 
ley que Dios tiene situada en su mundo, 
como arriba creo que habemos dicho. ¡Con 
cuánta dificultad las cosas buenas y de im
portancia y que Dios pretende hacer se 
consiguen! ¡Con cuántas zozobras, contra. 
dicciones, angustiae, repulsas y aflicciones 
quiere Dios que, lós que para instrumento 
y medio de Sll consecncion elige, sean afli. 
gidos! ¡De cuánta gracia y ayuda d_e_ Dios 
req,uieren ser, los que las han de negociar, 
guarnecidos! ¡Cuánta perseverancia-, cons. 
tancia, sufrimiento, paciencia y teson en la 
virtud, deben tener los que se ofrecen /i 
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servir á Dios en cosas egregias y grandes, 
basta que las alcanzan! pues las temporales, 
no_ con menos trabajos y aflicciones vienen 
á concluirse, puesto que esta por espiritual 
y temporal juntamente y aceptísima á Dios 
puede ser tenida. 

Y ansí creo yo que por Dios, por los 
bienes espirituales y eternos, y salud de 
los predestinados principalmente, Crist6. 
bal Colon fué movido. iQuién pudiera su. 
frir siete años de tanto destierro, de tantas 
angustias, disfavores, afrentas, tristezas, 
pobreza, frio y hambre (como él, en una 
carta, dice que padeció en Sancta Fé,) co
mo Cristóbal Colon, por alcanzar este so. 
corro, ayuda, favor, hubo sufrido! Pt1es no 
es nada esto con lo que despues en toda su 
vida, cuanto á mayor estado y prosperidad 
llegare, le está aparejado que ha de pade
cer y sufrir; porque, como en el discurso 
de este libro primero, placiendo á Dios pa
recerá, todos los dias que vivi6 fueron lle. 
nos de peligros, sobresaltos, trabajos, nun. 
ca otros tales oídos, amarguras, persacu. 
ciones, dolores y un continuo martirio, 
porque nadie en subimientos de estados, 
ni en hazañas y servicios que haya hecho 
á los Reyes, ni en mercedes que dellos ha. 
ya recibido, ni en riquezas, ó tesoros que 
hallare, confie. Es tambieu de considerar, 
cómo los Reyes son hombres comb los 
otros, y que están en manos todos del sumo 
y verdadero Rey Dios lodo poderoso, por 
quien reinan. en la tierra, cuyo corazon 
cuándo y c6mo y adonde y por quien le 
place, á lo que quiere los vuelve, porque 
no obstando tantos letrados, y personas de 
tanta y grande auctoridad cerca de los 
Reyes, á estorbarles y disuadirles que tal 
empresa no admitiesen; viniéronla á con. 
ceder y proveer, por persuasion de uu hem. 
ore sin letras, sólo con buena voluntad, y 
que cristiana y prudentemente supo á la 
Reina persuadir y con efecto inclinar. 

La Historia de J nan de Barros, porto. 
gués, dice, hablando désto, que el Carde. 
na\ D. Pero Gonzalez de Mendoza, fué la 
mayor parte para que la Reina lo ad~tie. 
se. Bien pudo ser, que ántes y algunas ve. 
ces mucbo, como yo creo, favoreciese, y al 
fin el susodicho Santangel, del todo, como 
está dicho, lo concluyese. Lo tercero, tam. 
hien no dejemos pasar sin que considere. 
mos, cuánta era la penuria que en aquel 
tiempo Castilla da oro y plata y de dine. 
ro tenia, que no tuviesen los reyes un cus.n
to de maravedís para expedir tan sumo ne. 
¡¡ocio, sin que se hubi~sen de empeñar las -. 

joyas que la ínclita Reina para su adorna, 
miento real tenia, y que al cabo esta _haza. 
fiosa y monstruosa obra, por su entidad y 
grande2a, se hubiese de comenzar con un 
c:1ento, y prestado por un criado, no muy 
nco, de los reyes, y los tesoros que hasta 
hoy han entrado en Castilla, de las Indias, 
y gastádose por los reyes de Castilla, otros 
semejantes á los cuales ni ojos los vieron, 
ni oídos los oyeron, ni corazon j<1más los 
pens6, ni hombre tampoco los pudo haber 
sofiado. Aquí tambien ocurre más que no. 
tar, que, segun parece por algunas cartas 
de Cristóbal Colon, escrit•s de su misma 
mano, para los Reyes desde esta misma is. 
la Española, que ;:o he tenido en misma. 
nos, un religioso que babia nombre fray 
Antonio de Marchena no dice de qué 6r. 
den, ni en q_ué, ni cuándo, fué el que mu. 
cho le ayudó á que la Reina se persuadie
se y aceptase la peticion, el cual dice ansí: 
Ya saben Vuestras Altezas, que andu'te 
siete años en su corte importunándoles por 
esto; nunca en todo este_ tiempo se halló 
piloto, ni marinero, ni fil6sofo, ni de otra 
ciencia que todos no i!ijesén que mi em. 
presa era falsa, que nun.ca yo hallé l\yuda 
de ud1e, salvo de fray Automo de Mar. 
chena, despues de aquella de Dios eterno; 
etc.; y abajo dice otra vez, que no se bailó 
persona que no lo tuviese á burla, sal
eo aquel Padre fray Antonio de Marche
na (como arriba dice, etc.) Nunca pu
de ballar de qué órden fuese, aunque creo 
que fue_se de·Sant Francisco, por coguoscer 
que Cnstóbal Colon, despues de Almiran. 
te, siempre fué d~voto de aquella 6rden. 
Tampoco pude sa)ier cuándo, nt eil qué, ni 
cómo le favoreciese 6 qué entrada tuviese 
en los Reyes el ya dicho Padre fray Anto. 
nio de Marchena, 

· CAPITULO XXXIII. 

Eu el cual se trata cómo se hicieron los despachos 
de Cristóbal Colon, segun él supo y quiso pedir, 
con la c.ip_itulacion de hrs mercedes que los Re
yes le hacian, de lo cual luego en Granada_ se lÚ 
dló privilegio real.-Esta se pone á la letra por
que se vea la forma y estilo de aquellos tiemprn;:. 
--Cómo despachado, se füé á la villa de Palos á 

se despachar. • 

Vuelto, como digimos, Cristóbal Colon 
·á la ciudad de Granaaa por mandado. de la 
Reina, y cometidos los despachos al Sacre. 
t,arío Juan de Coloma; y porque debieran 
de volver los Reyes á la villa de Sancta 
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Fé hasta que les aparejasen sus aposentos 
reale& del Alhambra, 6 hasta que se prove. 
yesen otras· cosas necesarias á la seguridad 
de sus reales personas, comenzáronsa los 
dichos despachos en la dicha villa de Sane. 
ta Fé. Y porque se vea la forro& y estilo 
que por los Reyes en aquel tiempo en los 
despachos era establecida 6 por su manda. 
do se usaba, ponemos aquí formalmente lo 
que con el dicho Crist6bal Oolon, en este 
negocio y contratacion, ent6nces fue cele. 
brado, cuyo tenor y forma es la que sigue: 

W cosas 8llplfoidWI y que Vuestras Al. 
tezas dan y otcny¡an á D. C1·istóbal Co. 
lon en al.yuna satisfaccion de lo q1w ha 
de desoul>ril en las ,na,·es Ooéanas, del 
viajo que, agora con la ayuda de Dios, 
ha ele hace,· por ellas en servicio de 
Vuest,,as Altezas, son las que se siguen. 

•Primeramente, que Vuestras Alteza!', 
como seliores que son de las dichas mares 
Océanas, hacen desde agora al dicho don 
Cristóbal Colon su Almirante, e'n todas 
aquellas islas y tíenas firmes que por su 
mano 6 industria ·se descubrieren 6 gana. 
ren en las dichas mares Océanas, para d u. 
rante su vida, é, despues dél muerto, á ·sus 
herederos' ó sucesores, de uno en otro per
pétuamente, con todas aquellas preeminen. 
cias y prerogatins pertenecientes al tal 
oficio, segun que D. Alonso Enriquez, 
vn,stro Almirante mayor de Castilla, y los 
otros predecesores en el dicho oficio, lo te. 
nian en sus districtos.-Plaze á sus A.lle. 
zas.-Ju:in de Coloma .• 

Otrosí, que Vuestras ' Altezas hacen al 
dicho D. Cristóbal Colon su Viso. rey y 
Gobernador general en las dichas islas y 
tierras firmes, que, como dicho es, él des. 
cubriere ó ganare en las dichas m:.res, y 
que para el regimiento de cada una y cual. 
quiera dellas baga eleccion de tres perso. 
nas para cada oficio, y que Vuestras Alte. 
zas tomen y escojan uno, el que más fnere 
su servicio, y así serán mejor regidas las 
tierras que nuestro, Seiíor le dejare hallar 
é ganal' á servicio de Vuestras Altezas.- ' 
Plaze•á sus Altezas.-Juan de Coloma. 

Item, que todas y oualesquieramercade. 
.rías, siquíer sean perlas preciosas, oro ó 
plata, especería, y otras cualesquier cosas 
y mercadorfas de qualquier especie, nombre 
y rn&.nera que sean que se compraren, tro. 
caren, fallaren, ganaren é bobieren dentro 
de los límites del dicho almirantazgo, que 
desde agora Vuestras Altezas .hacen roer. 
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ccd al dicho D. Crist6bal, y quieren que 
haya y lleve para sí la décima parte de to
do ello, quitadas las costas que se hicieren 
en ello; por manera que de lo que quedare 
limpio y libre haya y tome la décima par. 
te para sí mismo y haga dello su voluvtad, 
quedando las otras nueve partes para Vues. 
tras Altezas.-Plaze á sus Altezas.-J uan 
de Coloma. 

Otrosí, que si á causa de las mercaderías 
que ·éJ traerá de las dichas islas y tierras, 
que así como dicho es se ganaren y descu. 
brieren, 6 de las que en trueque de aque. 
!las se tomaren acá de otros mercaderes, 
naciere pleito alguno en el lugar donde el 
dicho comercio y trato se terná y fará, que 
si por la preeminencia de su oficio de Al. 
mirante le pertenece cognoscer del tal plei. 
to, plega li Vuestras Altezas que él 6 su 
Teniente, y no otro juez conozca del plei. 
to y ansí Jo provean desde agora,-Plaze á 
Sns Altezas si pertenece al dicho oficio de 
Almirante, segun que lo tenían el dicho 
almirante D. Alonso Enriquez, y los otros 
sus antecesores en sus districtos, y siendo 
justo.-Juan de Coloma. 

Itero, que en todos los navíos que se ;r
maron para el diebo tracto y negociacion 
cada y cuando y cuantas veces se armaren, 
que pueda el dicho D. Cristóbal, si quisie. 
re, contribuir y gastar la ochava parte <le 
todo lo qne se gastare en el armazon, é que 
tambien haya é lieve el próvecbo de la 
ochava parte do lo que resultare de la tal 
armada.'.-Pli:ze á Sus Altezas.-Juall de 
Goloma. . 

Son ol<Yl'[Jados / despacll,(JJ),os, con las 
,.e,puestas de Vuestras Altezas en fon de 
C(r,da un capítulo, en la villa ds Sanotx, 
Fé de la Vega de Gmnaia, á l 7 de Abril 
del año del 11acimiento de Nuelitro Sal
vador Jesucrfoto ·de 1492 año~. - Yo el 
Rey.-Yó la Reina.~PO'I' mandato del 
Rey é de h Reina, Juan de Coloma.
Regist,,ad«, Caloeiia. 

Hecho este asiento y cnpil11lacion, y con. 
cedidas estas mercedes ¡,é ,· los Reyes cató. 
licos en la villa, de Sancta Fé, d<J la mane. 
ra dicha, entrúronse Sus Altezas en lacio. 
dad de Granada de hecho, donde suplicó á 
los Reyes Cristóbal Colon, que Sus Alte . 
zas le mandasen dar privilegio real de la, 
diclias mercedes qne le prometían y ha. 
oian, el cual mandaron darle muy cumpli. 
do, haciéndolo uoble, y constituyéndolo su 
Almirante mayor de aquellas mares Océn
nas, y Viso·rey é Gobernador perpetuo, él 
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y sus sucesores, de las Indias, islas y tier
ras :firmes, aquellas que de aquel viaje des
cubriese y de las quedespues por sí ó por 
su industria ee hobiesen de descubrir; y 
diéronlo facultad que él y sus sucesores 
se llamasen Don, y de los susodichos títu. 
los usase luego que hobiese hecho el dicho 
descubrimiento, sobre lo cual mandaron 
poner la cláusula siguiente: "Por cuanto 
vos, Cristóbal Colon, vades por nuestro 
mandado á descubrir é ganar, con cierta~ 
fustas nuestras, ciertas islas tÍ tierra fir
me en el mar Océano etc.; es nuestra 
merced y voluntad, que desque las hayais 
descubierto é l(anado etc., vos intitnleis é 
llameis Almirante, Viso.rey é Goberna. 
dor dellas etc." De todo lo cual se le dió 
un muy cumplido privilegio real, escrito 
en pergamino, firmado del Rey é de la 
Reina, con su sello de plomo pendiente 
de cuerdas de- seda de colores, con todas 
las fuerzas, é firmeza~, y falores que por 
a(¡uellos tiempos se usaban; al cual privi. 
legio antepusieron nn muy notable y cris. 
tia no prólogo, como de Reyes justos y ca. 
tólicos que eran; la fecha del cual fué en 
la dicha ciudad de Granada i\ · 30 dias del 
mes de Abril afio susodicho de 1492 ai!os. 
Diéronle todas las provisiones y cédulas 
nccesaTias para su despacho. 

E porque siempre creyó que allende <le 
hallar tierras firmes é islas, por ellas babia 
de topar con los reinos del Gran Khan y 
las tierras riq,úsimas del Catay, por los 
avisos de Paulo, físico, de que arriba hici
mos en el capítulo 12, larga mencion, lo 
cual, quizá hiciera, si no hallara nuestra 
tierra firme que descubri6 atravesada en 
medio, pidió cartas reales, para el Gran 
Kban, de recomendaciou, y p¡¡ra todos los 
Reyes y seliores de la India y de otra cual. 
quiera parte que hallase en las tierras que 
descubriese. Tambien se la dieron para 
los Príncipes cristianos á cuyas tierras y 
puertos le acaeciese llegar, haciéndoles sa. 
ber cómo Sus Altezas lo enviaban y lle. 
vaha su autoridad, rogándoles que lo tu
viesen por encomendado, como su embu.. 
jador y criado, y mauda,en hacerle tan 
buen tratamiento como Sus Altezas en
tendían hacer i\ los que ellos enviasen y 
trajesen sus cartas. Y es aquí de saber, 
que, porque los que contrariaban esta ex. 
pedicion decían ¡\ los Reyes, que Cristó. ' 
ual Colon todavía en esto no aventuraba 
nada, y que por verse Capitan del arma. 
d .. ó navíos que pedía, cualquiera cosa 
podia de futuro prometer y llevarse aquel 
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viehto de Capitan acertase ó no acertase, 
y si acaeciese acertar en algo, no arries. 
ga.ba cosa al ménos en aquel primer viaje, 
por esta razon puso en la suplicacion aquel 
postrero capítulo: "que si quisiese pudio. 
se poner 6 contribuir la ochava parte en 
los gastos que se hiciesen en los descubri
mientos y armadas, y que llevase de los 
provechos que dellos resultasen tambien"la 
ochava parte." 

CAPITULO XXXIV, 

Vínoso despachado Cristóbal Colon á la. villa do 
Palos, entendió con gran presteza en su despa
cho, puso medio cuento de maravedís que- fue~ 
ron necesarios.-Un Nartin Alonso y sus her-
manos Pinzones ayudaron mucho á le despachar, 
y fueron con él lr" descubrir.-Tócase del pleito 
que hobo entre el Fiscal y el Almirante.-De
trácsc de co!las no dignas que el Fiscal mo,·ió en 
favor del MartiQ. Alonso, deshaciendo los gran
des servicios del Almirante porque los herma .. 
nos del Martin Alonso decian c1ue ellos hablan 
sido causa principal del descubrimiento destas 
lndias.-P6nensc razones por las cuales re con~ 
"Vencen de falsedad.-Armó tres navíos, dos pe~ 
quPños y otro mayor.-Juntó noventa persona~. 
-Hizo Capitanes á Martin Alonso y á su her~ 
mano Vicente Yañi?z, y al tercero Maestre del 
uno; él tomó h. nao 6 navío grande,. etc. 

Despues que Cristóbal Colon fué• despa. 
chado en la corte, Q.llly á su contento, de 
todas las provisiones, cédulas y cartas y fa· 
vores reales que supo pedir, besadas las 
manos á los Católicos Reyes, y sns Alte2as 
despidiéndole con muy alegre rosiro y gra· 
ciosas palabras, se partió de Granada en 
nombre de la Santísima Trinidad (del cual 
principio él mucho usaba en sus cosas to. 
das), sábado, que se contaron doce dias del 
mes de Mayo del susodicho año de 1492. 
Fuése Mrecho á la villa de Palos para don .. 
de pidió á Sus Altezas que se le diese re· 
caudo para su viaje; lo uno, porque oll í 
hay buenos y cursados hombres de la mar· 
lo otro, porque ya tenia dellos alauno~ 
cognocidos y amigos; lo otro1 por el c~gno

, cill?iento y devocion que tenia, y conver. 
samon y ayuda, con el dicho Padre fray 
Juan Perez, Guardian de la dicha casa 6 
monasterio de La RábiJa; lo ttro, porque, 

. á 1~ que tengo entendido, los Reyes tenían 
obligada la villa d~ Palo,, no supe si por 
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